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Cuenta con una dotación global de 230.000 euros y el plazo de 
presentación de solicitudes finalizará el próximo 27 de abril  

Martes, 28 de marzo de 2017

La directora general de Universidades y Recursos Educativos ha 
firmado una Resolución por la que se convocan las ayudas 
complementarias de los programas universitarios de movilidad 
internacional del curso 2016-2017, para lo que se autoriza un gasto 
máximo de 230.000 euros, de los que 205.000 euros se destinarán 
inicialmente para las ayudas solicitadas por los estudiantes de Grado y 
25.000 euros para las solicitadas por estudiantes de Máster. El plazo de 
presentación de las solicitudes finalizará el próximo 27 de abril. 

El importe total de la ayuda concedida a cada beneficiario será el 
que corresponda al aplicar un módulo de 100 euros por cada mes de 
estancia debidamente justificado, hasta un máximo de nueve meses, 
siempre que la estancia finalice antes del 30 de noviembre de 2017. En el 
caso de estancias que finalicen después de esta fecha se considerará el 
30 de noviembre como fecha final para el cálculo de la ayuda a percibir. 
No se concederán las ayudas a las estancias menores de tres meses 

Según se señala en el texto de la Resolución, “el desarrollo de la 
dimensión internacional constituye una de las claves de las enseñanzas 
universitarias en el momento actual. Con este fin las universidades 
españolas promueven diferentes programas de movilidad que se 
financian con fondos procedentes de distintas fuentes, públicas o 
privadas, y con recursos propios”. Las ayudas complementarias que se 
proponen en esta convocatoria son la aportación directa del Gobierno de 
Navarra para fomentar la proyección internacional de los estudiantes de 
las universidades navarras y de los navarros que estudian en otras 
universidades. 

Requisitos 

Los requisitos de los solicitantes deben ser los siguientes: estar 
matriculado en una universidad española en enseñanzas universitarias de 
Grado o de Máster universitario oficial (no se incluyen las enseñanzas 
superiores artísticas ni las musicales); participar en un programa de 
movilidad internacional promovido por las universidades; ser natural de 
Navarra o haber permanecido empadronado en Navarra al menos los dos 
años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, y cumplir los 
requisitos generales para obtener la condición de beneficiario exigidos en 
el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005 de Subvenciones. 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA T. 848 42 67 00 F. 948 22 76 73 prensa@navarra.es www.navarra.es 1 2 



El orden de prelación de los aspirantes se establecerá en función de la nota media de su expediente 
académico. Para los estudiantes de Grado se calculará con las calificaciones del curso 2015-2016, y 
para los estudiantes de Máster se tendrá en cuenta la nota media de la titulación que ha dado acceso al 
Máster.  
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